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Al cumplirse un año desde el estallido del escán-
dalo de las licencias médicas en el sector públi-
co, el pleno de la Corte de Apelaciones de San-
tiago absolvió, por precripción, al polémico

juez Daniel Urrutia de los cargos que se le habían formu-
lado por realizar dos viajes al extranjero mientras se en-
contraba con licencia médica en los años 2020 y 2022.

El primer viaje, con destino a Costa Rica, tuvo por
objeto asistir a una audiencia ante la Corte Interamerica-
na de Derechos Humanos en un caso que le afecta directa-
mente. El viaje estaba programado con mucha antelación
y habría coincidido solo con un par de días de licencia
médica. El segundo viaje tuvo como destino Ecuador,
donde el juez habría partici-
pado en sesiones de medicina
alternativa ancestral en rela-
ción con una enfermedad que
efectivamente se le había
diagnosticado. En definitiva,
y en estrecha decisión, catorce
ministros del pleno decidie-
ron absolverlo de la sanción
propuesta por la instructora del sumario, sin perjuicio de
reprochar su conducta en los siguientes términos: “Exis-
tió un incumplimiento al reposo prescrito en su domici-
lio, el que no tenía fundamento en un tratamiento o pro-
cedimiento médico recomendado por el emisor” de las
licencias. “Ello evidencia una conducta indebida y una
falta de la prudencia y mesura que se exige de quien de-
sempeña un cargo en un tribunal de justicia”.

El caso del juez Urrutia es particularmente revela-
dor, al menos en tres sentidos. El primero es la liviandad
con la que los profesionales de la salud otorgan licencias
médicas y los funcionarios —probablemente, también
los trabajadores del sector privado— hacen uso de ellas.
Esta liviandad no se condice con el enorme costo que re-
presentan las licencias para el país. Quien puede realizar
viajes al extranjero, acudir a casinos de juegos, trabajar

para otros empleadores, y realizar otras actividades si-
milares, no necesita una licencia de reposo para ausen-
tarse del trabajo a costa del sistema de seguridad social.
Evidentemente que los viajes por razones médicas pue-
den formar parte de una terapia y justifican una licencia,
pero esos viajes deben insertarse en un proceso terapéu-
tico transparente, que es dirigido y monitoreado por el
médico tratante.

Esta reflexión de sentido común no puede llevar a pa-
sar por alto, sin embargo —y este es el segundo aspec-
to—, que existen casos más complejos, especialmente
cuando se trata de diagnósticos en el ámbito de la salud
mental. Estas complejidades han de llevar a examinar ca-

da caso particular en su méri-
to, evitando las condenas an-
ticipadas y los prejuzgamien-
tos. El noveno reporte Conso-
l i d a d o d e I n f o r m a c i ó n
Circularizada sobre este tema
reveló que los titulares de
35.585 licencias médicas rea-
lizaron viajes al extranjero en-

tre 2023 y 2024. La cifra es impresionante, pero ello no
excusa una revisión de cada caso en particular.

Finalmente, y este es el tercer aspecto, dicha revisión
puede realizarse perfectamente bien en un tiempo acota-
do, comunicando al funcionario el hallazgo de fiscaliza-
ción correspondiente y requiriendo sus descargos —jun-
to con los antecedentes que los respaldan— en un plazo
razonable, al término del cual es posible dictar una reso-
lución. Según la información disponible, de los 25.352
sumarios instruidos, 21.098 siguen en curso y solo 4.254
cuentan con resolución de término. El “caso Licencias” es
un buen ejemplo de la pesadez con que se mueve el Esta-
do administrativo —que tantos privilegios y autonomía
reclama para su actuar discrecional—, especialmente
cuando se trata de enmendar el rumbo y hacer efectivas
las responsabilidades funcionarias.

Este es un buen ejemplo de la pesadez con

que se mueve el Estado administrativo, que

tantos privilegios y autonomía reclama

para su actuar discrecional.

Licencias médicas, un año después

En la tercera incursión policial de las últimas dos se-
manas a Temucuicui, fue arrestado el prófugo Jor-
ge Huenchullan, en un operativo en el que intervi-
nieron las policías y las Fuerzas Armadas, en con-

junto con el Ministerio Público. El vocero de la “comuni-
dad autónoma”, también señalado como líder del grupo
violentista Resistencia Mapuche Malleco (RMM), fue
arrestado de madrugada junto a su pareja, después de huir
de la justicia por casi cinco años. Un trabajo de inteligencia
y el uso de drones de vigilancia permitieron ubicarlo y de-
tenerlo en su casa. Huenchullan está formalizado por tráfi-
co de drogas, porte ilegal de armas y municiones, y usurpa-
ción, hechos por los que, de ser condenado, podría enfren-
tar penas de 18 años de presidio.

Se atribuyen al movimiento RMM los recurrentes
atentados incendiarios que
asuelan la zona de Malleco, es-
pecialmente en Ercilla. De allí
que la detención de su cabeci-
lla podría significar una cierta
desarticulación —o al menos
descabezamiento— de una or-
ganización horizontal que pa-
reciera no tener una estructura
muy definida. Con todo, no cabe descartar que, como reac-
ción a la aprehensión de su líder, miembros del grupo in-
tenten nuevas acciones de represalia, con atentados incen-
diarios como el registrado ayer en Curacautín, lo que exige
multiplicar el trabajo preventivo en el área.

El prolijo operativo policial del martes en Temucuicui,
donde no hubo enfrentamientos y los detenidos fueron ex-
traídos en un helicóptero militar, implica una acción de la
máxima relevancia por la recuperación del control de ese
territorio, el fin de la impunidad y el imperio del Estado de
derecho, de cuya vulneración esta comunidad ha constitui-
do un caso extremo y sostenido en el tiempo. Al respecto,
cómo no recordar, por ejemplo, la fracasada visita a la loca-
lidad que realizara, a pocos días de asumir la administra-
ción Boric, la entonces ministra del Interior, Izkia Siches,
quien debió huir tras ser repelida a balazos, constatando en
terreno que el hecho de que las entonces nuevas autorida-
des se refirieran a la zona como Wallmapu no constituía un

salvoconducto de entrada. Un año antes, en una incursión
masiva al área que buscaba hacer efectivas órdenes de de-
tención y de registro, había resultado muerto un miembro
de la policía, frustrando la operación.

Hasta hace dos semanas, la comunidad, conformada
por alrededor de 200 familias y mil personas, parecía ha-
berse constituido en un enclave vedado a la autoridad del
Estado, desde donde se organizaban acciones terroristas y
encontraban refugio delincuentes, pero al cual no podían
ingresar ni siquiera los censistas del INE. La detención de
Huenchullan es una demostración tanto de la efectividad
del estado de excepción, que permitió un contundente des-
pliegue policial y de las fuerzas armadas, como de la volun-
tad de todas las instituciones por hacer valer el Estado de
derecho. Es lamentable, en este sentido, que se observen

polémicas mezquinas respecto
de a quién asignar el mérito de
estas operaciones. Ellas son el
resultado del trabajo profesio-
nal del Ministerio Público, de
los organismos policiales y de
las fuerzas armadas, en un
contexto donde el respaldo de
la autoridad política a la acción

de los efectivos uniformados juega un papel fundamental.
Al respecto, cabe preguntarse cuál habría sido la actitud si
el operativo del martes no hubiera sido exitoso. ¿Acaso no
se habrían levantado múltiples voces demandando la res-
ponsabilidad política del Gobierno en ello? 

Hacia adelante, la decisión de terminar con la violencia
debiera traducirse en un círculo virtuoso que beneficie a las
comunidades vulnerables de esas regiones, afectadas lar-
gamente por actos de violencia que comprometen sus
fuentes de trabajo y su seguridad. Restablecer el orden y el
Estado de derecho implica un trabajo mancomunado de to-
dos los poderes del Estado y, también, un discurso trans-
versal de rechazo a toda forma de violencia e impunidad. El
país ha pagado un alto costo por la ambigüedad que se ha
demostrado al respecto. Llevar la presencia del Estado allí
donde su actuar está siendo reemplazado por el crimen y la
fuerza delictual es una tarea urgente, compleja y de largo
aliento. Por ello, debe ser prioritaria.

La detención de Huenchullan es una señal

contundente de la voluntad de todas las

instituciones por hacer valer el Estado de

derecho.

Fin a la impunidad

Acabo de leer,
de Javier Cercas, un
reciente libro acerca
de la historia de “El
País” y la importan-
cia que tuvo ese dia-
rio para la transi-
ción democrática en
España luego de la
muerte de Franco
en 1975. Cercas, co-
mo podría ser co-
mún entre periodistas, directores de
medios y colaboradores habituales, se
pregunta, entre otras cosas, si procede
o no que un columnista de un diario
escriba críticamente acerca de otro co-
lumnista del mismo medio. Ya se pon-
drán de acuerdo quienes co-
rrespondan en cada medio. 

Todo lo contrario, como es
mi caso en este momento, haré
el elogio de la abundante infor-
mación que da habitualmente
este diario acerca de los mu-
chos, hondos y rapidísimos
cambios científicos y tecnológi-
cos de la hora presente y recién pasa-
da. A veces nos resistimos a esos cam-
bios, o los negamos de plano, o incurri-
mos en ataques de pánico, y lo cierto es
que, cuando menos, nos reconocemos
perplejos ante ese tipo de cambios o
avances. A mí me gusta mucho la co-
lumna que sobre asuntos científicos y
tecnológicos publica aquí, periódica-
mente, Nicolás Luco. No le conozco
personalmente, aunque tengo clara su
trayectoria, y sus colaboraciones me
parecen siempre pertinentes, claras,

amenas, accesibles, y bien fundamen-
tadas. No incurre, como tampoco los
demás periodistas que intervienen en
esa sección del diario, en un cientifis-
mo ingenuo ni descontrolado, y tam-
poco en la arraigada desconfianza con-
tra los cambios científicos y tecnológi-
cos que no se ajustan a nuestras creen-
cias tradicionales, muchas de las
cuales no provienen de saberes cientí-
ficos ni de aplicaciones prácticas pre-
vias que haya que desechar, sino de
postulados de religiones, iglesias o de
la filosofía.

Se puede decir cualquier cosa de
los saberes científicos y de sus innu-
merables aplicaciones, pero no debería
pasarse por alto la rapidez con que se

producen los avances de aquellos y es-
tas, especialmente tratándose de nue-
vas tecnologías que están en una carre-
ra aún más veloz que el propio conoci-
miento científico que les sirve de base.
Las nuevas tecnologías parecen haber
alcanzado un vuelo propio y anticipa-
torio de mucho de cuanto nos espera.

Aunque la mayoría de nosotros
carezca de formación científica, lo cier-
to es que los medios de comunicación
—unos más, otros menos— están
manteniendo la mirada puesta, cre-

cientemente, en los cambios científicos
y tecnológicos de nuestro tiempo. Por
fortuna, la abundante crónica roja y la
habitual cizaña política no logran des-
viar la atención (o eso quiero creer al
menos) de las ciencias y tecnologías
que la están llevando desde hace un
buen rato. Por ejemplo, la interfaz en-
tre neurociencias, neurotecnologías y
computación no solo está permitiendo
saber más de nuestros cerebros, sino
detener el curso de algunas enferme-
dades, neutralizarlas genéticamente e
incluso acabar con ellas.

El periodismo científico, sea en
páginas especializadas, editoriales, co-
lumnas, suplementos, o medios de in-
formación internacionales o de tipo

económico, está abriendo puer-
tas, formulando interrogantes
y proveyendo datos y análisis,
asumiendo de ese modo una
tarea de primera importancia.
No se requiere tener formación
científica en un campo deter-
minado, o en varios de los que
se encuentran interconectados,

para que cualquier lector consiga ente-
rarse, y ojalá comprender, la constante
información que nos llega práctica-
mente a diario y que nos hace cons-
cientes de cómo grandes científicos de
épocas pasadas fueran maltratados co-
mo charlatanes y aguafiestas o, en el
mejor de los casos, como simples des-
mitificadores de “verdades” en que
habíamos creído durante larguísimo
tiempo.

C O L U M N A  D E  O P I N I Ó N

Periodismo y ciencias 

Por fortuna, la abundante crónica roja y la

habitual cizaña política no logran desviar

la atención (o eso quiero creer al menos) de

las ciencias y tecnologías.

Si desea comentar esta columna, hágalo en el blog

Por
Agustín Squella

El episodio protagonizado por
un ejecutivo chileno detenido en
Brasil a consecuencia de expresiones
racistas, xenófobas y homofóbicas
proferidas contra un tripulante de
Latam durante un vuelo hacia Fran-
kfurt no ha dejado a nadie indiferen-
te. Y si las condenables expresiones
del ejecutivo —grabadas y difundi-
das en un video que se ha hecho vi-
ral— han generado transversal re-
pudio, también han llamado la aten-
ción las fuertes sanciones penales
que establece la legislación brasileña
para estas conductas.

La defensa del ciudadano chile-
no ha afirmado que su representado
no recuerda lo sucedido. Sostiene
que el ejecutivo se
encuentra bajo
tratamiento sico-
lógico y que, antes
de ocurrir los he-
chos, había toma-
do sus medica-
mentos para dormir, no teniendo
conciencia de lo que haya pasado
después, y que en cualquier caso tie-
ne la voluntad de disculparse. El tri-
bunal deberá sopesar esas explicacio-
nes y determinar si ellas atenúan su
responsabilidad en conductas que
podrían configurar el tipo penal de
“injuria racista”, castigado por la ley
brasileña con penas que pueden lle-
gar hasta los cinco años de presidio.

Pero, más allá de consideraciones
jurídicas, no cabe duda de que com-
portamientos como estos son inacep-
tables, pues lesionan gravemente la
convivencia. Resulta, por lo mismo,
inquietante que, aun cuando hoy la
no discriminación y el reconocimien-
to de la igual dignidad de todas las
personas son principios universales,
emerjan cada tanto episodios en que
aun individuos con un alto nivel de
instrucción los atropellan flagrante-

mente. Ello abre la interrogante de
hasta qué punto aquello que se pro-
clama se corresponde con lo que más
acendradamente se cree.

En efecto, nadie improvisa el des-
precio. Las palabras racistas no apare-
cen de la nada en un momento de ten-
sión; suelen venir de prejuicios incu-
bados durante años, normalizados en
conversaciones privadas, bromas so-
ciales y silencios cómplices. El insulto
público es apenas la muestra visible
de una deformación que es previa.
Desde esa perspectiva, lo ocurrido no
solo avergüenza por la violencia ver-
bal, sino porque expone la persisten-
cia de un problema más profundo: la
normalización del racismo y de la dis-

criminación. El ex-
tendido rechazo
que este episodio
ha generado es así
una reacción salu-
dable, en la medi-
da en que impli-

que una genuina reafirmación de los
valores de respeto y tolerancia, y no
un mero ejercicio farisaico para ganar
likes en redes sociales. 

En este último sentido, cabe ob-
servar con reserva reacciones como
las de quienes proponen un endureci-
miento de la ley chilena, tomando co-
mo ejemplo la de Brasil. Desde luego,
las normas de ese país son el resultado
de su historia y realidad social, por lo
que no necesariamente constituyen
un ejemplo replicable. Pero, además,
Chile acumula en los últimos años
una ya cuantiosa producción de nor-
mativas dictadas al calor de algún epi-
sodio de impacto mediático, las cua-
les, al poco andar, se han transforma-
do en fuente de nuevos problemas,
sin resolver aquellos que las motiva-
ron. Esa experiencia impone ser pru-
dentes antes que seguir ahondando
tal camino. 

Lo ocurrido suscita

rechazo pero también

interrogantes.

Episodio inaceptable

Arturo Prat murió de un balazo. Hay
pocas muertes más horribles que esa, con
una bala que no solo destruye a una perso-
na, sino que lleva un odio siempre injustifi-
cado. Prat representaba a Chile y, por eso,
un soldado que ni lo conocía le disparó y lo
mató. A un gran amigo mío le pasó lo mis-
mo, aquí en Chile, en-
tre chilenos, le atri-
buyeron ser un ideó-
logo, el causante de
los males que habían
d e s e n c a d e n a d o
quienes habían sido
más bien sus adver-
sarios y eso lo con-
virtió en un ser odia-
do. Un hombre que
tampoco lo conocía
le disparó un tiro. 

En una fracción
de segundo una bala
arruina tejidos nobles que una persona
tarda años en ir armando con toda la com-
plejidad biológica del cuerpo humano. He
visto casos donde una sola bala arrasa con
pulmones, hígado y riñones, para no decir
nada de las arterias y la sangre derrama-
da. Tan delicados tejidos, que Neruda ca-
racterizaba como “esa red de nervios y de

venas que sostiene tu ser y tu belleza”, son
desgarrados con la furia enceguecida de
la bala.

Pero siempre, después del crimen de
odio y de metrallas, surge la reacción de las
víctimas que se unen en el dolor y respon-
den como un cuerpo social herido. Los chi-

lenos se unieron espan-
tados por la injusticia y
muchos piensan que el
instante glorioso de
Prat fue el momento
en que se decidió la
guerra que ganaría
Chile. La muerte de mi
querido amigo logró
detener a los grupos
terroristas por años y
aún hoy arrancan, pró-
fugos, ocultos en la no-
che. Como decía Dos-
toievsky, en esos mo-

mentos de dolor irrumpe un ánimo de pro-
meterse que no se les olvidará jamás y del
recuerdo de ese momento surge la fuerza,
pues como él decía, “no hay nada en la vida
más noble, más fuerte, más sano ni más
útil que un buen recuerdo”.

D Í A  A  D Í A

Héroes

DR. YES

LE FALTA LA BARBITA NO MÁS

—Este Arturo Prat va a ser mucho mejor que el del año pasado... Está feliz.
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